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Neiva, septiembre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICACIÓN: 2009-00219 

PROCESO: SUCESIÓN 

DEMANDANTE: LILIA ESPERANZA SOLANO RIVERA 

CAUSANTE FRANCISCO SOLANO PERDOMO 

 
 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado al correo 

electrónico del despacho el 21 de junio de 2022, mediante el cual la abogada 

Amanda Gisella Ruiz Solano aporta el respectivo poder y solicita se le 

reconozca personería jurídica para actuar como apoderada del señor 

FERNANDO ALIPIO SOLANO GÓMEZ, hijo del heredero ALIPIO SOLANO 

RIVERA (q.e.p.d.), se accede a lo peticionado, en vista de que se demostró 

previamente el fallecimiento de aquel y que el poder se encuentra 

debidamente otorgado, por lo que se reconoce personería jurídica a la 

abogada Amanda Gisella Ruiz Solano, identificada con la cédula de 

ciudadanía no. 36.307.011 de Neiva y T.P. No. 146.053 del C.S.J. para actuar 

como apoderada del señor FERNANDO ALIPIO SOLANO GÓMEZ. 

 

Respecto de la solicitud realizada por la abogada antes 

mencionada el 05 de julio de 2022, mediante la cual peticiona que a través 

de la secretaría del despacho se le otorgue información frente a los títulos 

constituidos en el proceso, se ordena que a través de la secretaría, se expida 

una relación de los títulos constituidos en el proceso, indicando, respecto de 

los pagados, a nombre de quien fueron autorizados para el cobro, para lo 

anterior, se le conceden cinco (05) días. 

 

Con relación al memorial allegado al correo del juzgado 

el 11 de julio de 2022, mediante el cual la demandante LILIA ESPERANZA 

SOLANO RIVERA transfiere a título de venta los derechos herenciales que le 
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correspondan o puedan corresponder a título universal dentro del presente 

proceso al señor JUAN PABLO SOLANO QUIMBAYA, no se le dará tramite,  

toda vez que dentro del presente proceso ya existe trabajo de partición y 

adjudicación aprobado, dentro del cual a la heredera Lilia Esperanza Solano 

Rivera, se le otorgó lo correspondiente dentro de la masa sucesoral. 

 

 
Notifíquese. 

 
 

 
 

SOL MARY ROSADO GALINDO 
Juez 

 
 

E.C. 
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